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Segunda Propuesta de Resolución Provisional de expedientes de personal investigador que se 
excluyen en la convocatoria 2016 de las ayudas Juan de la Cierva-incorporación de la Agencia 
Estatal de Investigación.  
 
 
Por Resolución de 21 de noviembre de 2016, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se 
aprobó la convocatoria, correspondiente al año 2016, de diversas actuaciones contempladas en el 
Subprograma Estatal de Formación y en el Subprograma Estatal de Incorporación, del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica 
y de Innovación 2013-2016, entre las que se encuentran las ayudas Juan de la Cierva-incorporación. 
 
El 2 de junio de 2017 se publicó en la sede electrónica de la Secretaria de Estado de I+D+i la Resolución de 
la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se publica la relación de expedientes de 
investigadores que se excluyen en la convocatoria 2016 de las ayudas Juan de la Cierva- incorporación. 
 
Por otro lado, el 10 de octubre de 2017 se ha publicado en la sede electrónica de la Secretaria de Estado de 
I+D+i la segunda Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que se 
conceden subvenciones para la contratación laboral de doctores por centros de investigación y desarrollo 
(Ayudas Juan de la Cierva-incorporación, convocatoria 2015) 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 12, 72, 74, 75 y 76 de la citada resolución, este órgano instructor 
acuerda: 
 
1º. Dictar la segunda propuesta de resolución provisional de expedientes de personal investigador excluidos 
en la convocatoria 2016 de las ayudas Juan de la Cierva-incorporación. El listado anexo de esta segunda 
propuesta de resolución provisional contiene la relación de expedientes de investigadores excluidos y los 
motivos aplicados para tal consideración. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta propuesta de resolución y su anexo en la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de I+D+i (https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en los artículos 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. Se dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación en la 
sede electrónica de la presente propuesta de resolución, para formular las alegaciones que se estimen 
oportunas a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@, situada en la sede electrónica la 
Secretaría de Estado de I+D+i (https://sede.micinn.gob.es/facilita). 
 
El órgano instructor 
Israel Marqués Martín 
Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 
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